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Llamado a Licitación (LAL) REPUBLICA DOMINICANA
Programa de Asistencia Técnica al Sector Financiero

Préstamo No.:7216-DO

Adquisición de

MODULO DE SUBASTAS PARA TITULOS-VALORES 
DEL BANCO CENTRAL (LOTE I)

Y
SISTEMA DE CAMARA DE COMPENSACION ELECTRONICA 

DE CHEQUES (LOTE II)
LPI No.:SP01-2009

1.  Este llamado a Licitación se emite como resultado del Anuncio General de Adquisiciones para este 
proyecto publicado en la edición de Development Business No. 673, del 28 de febrero del 2006.

2.  El Gobierno de la República Dominicana ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento un préstamo para fi nanciar parcialmente el costo del Programa de Asistencia Técnica al 
Sector Financiero, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos 
estipulados en el contrato resultante de este LAL: Sistema de Subastas para Títulos-Valores del Banco 
Central (Lote I) y Sistema de Cámara de Compensación Electrónica de Cheques (Lote II) y/o No. del 
Contrato B-LPI No.: SP01-2009.

3.  El Banco Central de la República Dominicana (BCRD) es el organismo ejecutor del proyecto e invita 
a los Licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres cerrados para la adquisición del Sistema de 
Subastas para Títulos- Valores del Banco Central (Lote I) y/o Sistema de Cámara de Compensación 
Electrónica de Cheques (Lote II).

4.  La licitación se efectuará conforme al procedimiento de Licitación Pública Internacional (ICB) indicado 
en la publicación del Banco Mundial titulada Normas: Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Crédi-
tos de la AIF, revisadas en octubre de 2006 y podrán participar en ella todos los Licitantes de países 
elegibles, según se especifi ca en dichas normas.

5.  Los requisitos de califi caciones para determinar los licitantes elegibles, incluyen:  - El Licitante debe 
demostrar que cuenta con un mínimo de tres (3) años de experiencia en la realización de Sistemas 
de Subastas para Títulos-Valores y/o Sistemas de Cámara de Compensación Electrónica de Cheques 
y que ha realizado y completado un mínimo de dos (2) proyectos de cualesquiera de dichas solucio-
nes, o de cada una, actualmente operando exitosamente, preferiblemente en bancos centrales. Se 
entiende por Sistema de Subastas para Títulos-Valores del Banco Central, el sistema que provea una 
solución informática, incluyendo todos los elementos del software, que permitan la realización de las 
subastas de títulos-valores emitidos por el BCRD, tanto Letras y Notas de Renta Fija, como aquellos 
que puedan ser emitidos en el futuro y por Sistema de Cámara de Compensación Electrónica de 
Cheques se entiende una solución informática que permita la compensación electrónica de cheques, 
incluyendo todos los elementos de software, sistemas y servicios complementarios y que pueda inte-
grar tecnologías como el truncamiento y digitalización de cheques.  

 No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas nacionales elegibles. Mayores detalles se 
proporcionan en los Documentos de Licitación.

6.  Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y/o requerir sin 
costo alguno un juego completo de los Documentos de Licitación en Español, mediante el envío de 
una solicitud por escrito a la siguiente dirección electrónica sipard@bancentral.gov.do. 

7.  Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo, a más tardar a las 15:00 horas del 
9 de octubre de 2009. Ofertas electrónicas no serán consideradas. Las ofertas que se reciban fuera 
de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitan-
tes que deseen asistir en persona a la dirección indicada al fi nal de este Llamado. Todas las ofertas 
deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de la oferta por el monto de US$20,000.00 
(Veinte mil dólares de los Estados Unidos) para cada lote.

8.  Se pide a los posibles licitantes que tengan en cuenta que (i) se les exigirá que  certifi quen en sus lici-
taciones que el Software está cubierto por una licencia válida o que fue producido por el Licitante y (ii) 
toda infracción se considera un fraude punible y que, por lo tanto, podrá entre otras cosas impedírsele 
al Licitante su participación en futuras adquisiciones fi nanciadas por el Banco Mundial. 


